
REFERENCIA : ADIUDTC ACIÓN IUDICL AL DE AP OY OS TRANSITORIA

DEMAND ANTEJ ROBERTO CASTILLO

DEMAND AD O : PEDRO ANTONIO C ASTILLO

RADÚ C ACI ÓN : 1 5 29 9 - 3 1 -8 4 -00 1 -202 0 -0 00 3 5 -00

INFORME SECRETAR IAL: Garagoa - Boyacá, quince (15) de febrero de dos mil aeintiuno (2021).

En la fecha Ingresa al Despacho el presente proceso, con memoriales que informan sobre trámite de notificaciones

por la parte demandante. Lo anterior para lo que la señora Juez se disponga Prooeer.

AN GELI C A MARí A G ON ZALEZ F I GUERED O

Secretaria

JUZGADO PROMISCUO DE FAMITIA
Gorogoo, quince (l 5) de febrero de dos mil veintiuno (2021)

l. Téngonse por notificodos por conducto concluyente los señoros ANA YASMIN

CASTILLO PIRATEQUE y NORA CASTILLO BUENO desde lo fecho en que
mqnifestoron por escr¡to tener conocimiento del outo odmisorio de lo
demondo de fecho dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020) proferido
por este Despocho dentro del proceso de lo referenc¡o. Poro los fines del
ortículo 97 del C.G.P. se tendró en cuento en el momento pertinente que
dentro del término poro contestor, los mencionodos demondodos decidieron
guordor silencio.

2. Hobiéndose efectuodo en debido formo lo citoción porq notificoción personol
del señor OMAR OSWALDO CASTILLO MONDRAGON, procédose o lo
notificoción por oviso.

3. Ordénese el emplozomiento de lo señoro ROSA EMELIDA CASTILLO BELTRÁN

De conformidod con lo dispuesto en el ortículo l0 del Decreto 80ó de 2020
córguese lo informoción correspondiente en el Registro Nocionol de Personos
Emplozodos por porte de Secretorio. Adjúntense copios de los piezos
procesoles pertinentes.

4. Atiéndonse por lo porte demqndonte los requerimientos efectuodos en el outo
de fecho tres (3) de noviembre de dos mil veinte (2020) en reloción con los
notificociones de los señores OLGA MARIA CASTILLO BERMUDEZ y pEDRO
ANTONIO CASTILLO.

s. Póngose en conocimiento de los portes el oficio No. UBTNJ-DS8-0278312020 del
lnstituto Nocionolde Medicino Legoly Ciencios Forenses. A efectos de occeder
ol documento, los portes podrón solicitor ol correo institucionol del Juzgodo

el folio correspondiente

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
JUZGADO PROMISCUO DE fAAAItIA

Gorogoo, Boyocó. El onterior oulo se
notifico por Estodo N' l5 del Dieciséis

(lói de febrero de 2021.

Angélico Morío Gonzólez tigueredor
Secretorio

Lo Juez,

I Decreto 806 de 2020, artículo 9. "Notificación por estado y traslados. Las notificaciones por estado se fijarán
virtualmente, con inserción de la providencia, y no será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni
dejar constancia con firma al pie de la providencia respectiva".
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